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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 280 	- 2015 - GRJ/GRI 

Huancayo, 0 9 SEP 2015 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 760-2015-GRJ/ORAJ de fecha 28 de Agosto del 
2015; el Reporte N° 306-2015-GRJ-DRTC/DR de fecha 18 de Agosto del 2015; 
la Solicitud con fecha de recepción 15 de Julio del 2015, sobre Recurso de 
Apelación contra la Resolución Directoral Regional N° 00591-2015- 
GRJ/DRTC/DR de fecha 06 de Julio del 2015, interpuesto por 'administrado don 
ALFREDO MARCIANO RAMÍREZ CAMAYO, y; 

CONSIDERANDO: 

Primero: conforme fluye de autos, con fecha 15 de Julio del 2015, el 
administrado Alfredo Marcino Ramírez Camayo, presenta Recurso de Apelación 
contra la Resolución Directoral Regional N° 00000591-2015-GRJ-DRT/DR, de 
fecha 06 de Julio del 201:5, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico y por 
vulnerar el Debido Procedirrilento, y entre otros fundamentos expuestos en él; 

Segundo: Mediante Resolución Directoral Regional N° 00000591-2015- 
GRJ-DRTC/DR, de fecha 06 de Julio del 2015, SE RESUELVE: "1° DEJAR SIN 
EFECTO, en parte la Resolución Directoral Regional N° 001-2015-GRJ-DRTC/DR, de 
fecha 06 de Enero del 2015, respecto a la encargatura del Área de Equipo Mecánico a 
cargo del Bach/lng. Alfredo marciano Ramírez Camayo, de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones Junín, en lo que concierne a las funciones directivas, 
quien deberá seguir percibiendo la diferenciación del nivel remunerativo F-1, hasta las 
resueltas del proceso judicial de medida cautelar innovativa. 2° ENCARGAR, a partir de 
la expedición de la presente Resolución, las funciones del Área de Equipo Mecánico de 
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, al servidor Contratado 
por CAS, quien NO percibirá la Diferenciación remunerativa, JEFE DEL ÁREA DE 
EQUIPO MECÁNICO: SR. GUSTAVO MEZA SALVADOR"; 

Tercero: Al respecto, cabe mencionar que en la Resolución Número 
OCHO - SENTENCIA, de fecha 16 de Julio del 2015, emitida por el Segundo 
Juzgado de Trabajo Transitorio de Huancayo, que RESUELVE: 

"1° Declarando FUNDADA en parte la demanda interpuesta por ALFREDO 
MARCIANO RAMÍREZ CAMA YO en contra DIRECCIÓN REGIONAL DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, con conocimiento de El Procurador 
Publico Regional del Gobierno Regional de Junín. 

2° Declaro NULA la Resolución ficta presentada con fecha 11.01.12, 
mediante el cual se deniega el reclamo del cumplimiento de la Ley N° 27803 y 
sus normas reglamentarias. 
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3° ORDENO que la demandada cumpla con lo dispuesto en la Ley 27803 y 
se le otorgue la plaza 65 del CAP, cargo residente de equipo mecánico nivel 
remunerativo F-1, plaza que es similar nivel en el que ha sido cesado. 

4° INFUNDADA la demanda con respecto al pago de devengados dejados 
de percibir e intereses legales, asimismo, el pago por indemnización por daños y 
perjuicios"; 

Cuarto: Mediante SENTENCIA DE VISTA — Resolución Número TRECE, 
de fecha 17 de Marzo del 2015, emitido por la Primera Sala Mixta de Huancayo, 
se tiene la DECISIÓN DE LA SALA, donde; "CONFIRMARON en parte la Sentencia 
N° 363-2014 contenida en la Resolución Número OCHO, de fecha 16 de Julio del 2015, 
que falla declarando fundada en parte la demanda interpuesta por don Alfredo Marciano 
Ramirez Camayo en contra de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
(...); Ordena a la demandada cumpla con lo dispuesto en la Ley 27803 y se le otorgue 
la plaza 65 del CAP, cargo residente de equipo mecánico nivel remunerativo F-1, plaza 
que es de similar nivel en el que ha sido cesado; e infundada la demanda con respecto 
al pago de indemnización (...) "; 

Quinto: Mediante Resolución Número CATORCE, de fecha 19 de Junio 
del 2015, emitida por el Segundo Juzgado Transitorio Laboral - Sede Central, se 
REQUIERE a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín. 
cumpla con lo dispuesto en la Ley N° 27803 y se le otorgue al actor, la plaza 65 
del CAP, cargo residente de equipo mecánico nivel remunerativo F-1, plaza que 
es de similar nivel en el que ha sido cesado; 

Sexto: Analizando la pretensión del recurrente corresponde denegar su 
petición, toda vez que, si bien es cierto los actos administrativos, pueden ser 
revisados y/o reexaminados a través de los medios impugnatorios que deducen 
las partes inmersas en un proceso (reconsideración, apelación o revisión); 

Séptimo: Que, en el Decreto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento de 
la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 

Artículo 76°.- DESPLAZAMIENTO: MODALIDADES: las acciones 
administrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la Carrera 
Administrativa son: designación, rotación, reasignación, destaque, permuta, 
encargo, comisión de servicios y transferencia. 

Artículo 78°.- LA ROTACIÓN: La rotación consiste en la reubicación del 
servidor al interior de la entidad para signarle funciones según el nivel de carrera 
y grupo ocupacional alcanzados. Se efectúa por decisión de la autoridad 
administrativa cuando es dentro del lugar habitual de trabajo o con el 
consentimiento del interesado en caso contrario. 

Octavo: En ese orden de ideas, podemos apreciar que el Recurso de 
Apelación interpuesto por el administrado, no ha logrado desvirtuar los 
fundamentos esgrimidos en la Resolución Directoral Regional N° 00000591- 
2015-GRJ-DRT/DR, de fecha 06 de Julio del 2015, por lo que se concluye, que 
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debe declararse infundado el recurso planteado, por lo tanto se declara el fin del 
procedimiento y por agotada la vía administrativa; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el Artículo 
segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de 
fecha 22 de Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta 
Disposición Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — 
ROF del Gobierno Regional Junín en materia de impugnación provenientes de 
las Direcciones Regionales Sectoriales", contando con el visado de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

1.- DECLARAR INFUNDADO, el Recurso de Apelación interpuesto por el 
administrado don ALFREDO MARCIANO RAMÍREZ CAMAYO, contra la 
Resolución Directoral Regional N° 00000591-2015-GRJ-DRTC/DR, de fecha 06 
de Julio del 2015; en merito a los fundamentos expuestos en la presente 
Resolución. 

2.- DAR por Agotado la vía Administrativa, en aplicación a lo establecido 
por el Artículo 218° de la Ley del Procedimiento Administrativo General — Ley N° 
27444 y sus modificatorias. 

3- NOTIFICAR, copia de la presente resolución al interesado, a la 
Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Junín y a los demás 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

4.- DISPONER, la devolución del expediente administrativo a la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, a fin de mantener un único 

xpediente conforme se encuentra establecido en el Artículo 150° de la Ley del OLL 

rocedimiento Administrativo General N° 27444. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

BEJARANO  RIVERA 

Gerente Regional de Infraestructura 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Lid. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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